
Año CXI Jueves, 24 de agosto de 1944 Núm. 192

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...........   31 pesetee
Semestre ...................   60 —

,, Asnal .................................... 12« —

í^e inscripciones se solicitarán de la AdmÍHÍitración 
** Arbitrio» Provinciale» (Diputación Provincial).

lA» de fuere podrán hecerse remitiendo el importe 
w» tiro poeta! u otro medio

Todos lo» pagos se verificarán
m la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu- 

"ridos cuatro ¿las desde su publicación sólo se ser- 
rirén al precio de venta, o sea a S’se ptas. los del 
<lo corriente; V7$ ptaa., los del afio anterior, y de 
etroe afios. ana peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncíe 

o documento que se inserte, 1'5» pesetas. Al oriKÍnaJ 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 6’25 ptas. por cada inserción 

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

íx>s anuncios obligados al pago, 161o *e insertardu 
prrvio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
renido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio ácompafiará un ejemplai 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ik Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar PignatoM.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVÍWCEA M ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
cate Bo l k t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
sí sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del ai- 
yatente.

Le* refiotre Secreta»i-j» cuidarán, bajo su más estrecha respon 
«Milidad, de conservar los números de este BoLeriK.. coleccionado» 
wdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
t* cada semestre.

Ly leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territcnsa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
has de su prcsnuígación. si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
ateo cirií) .

Las jispoeicionca del Gobierno son obligatórias para la capital 
de prorincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para ios pueblos de la misma provincia. 

'(Ley 3 de noviembre da 1887), - '
.  _______ -

SECCION SEGUNDA
.■jrBearve.-AeXiiiiieriia anri**ei u™-i ■ m ■-1 r --------- 1xr

Núm. 3.584

CM! d® la frrovhiel® 
de Zaragoza

t ■ ■ 1
BUSCAS. —Circular

La Alcaldía de Torres de Berrellén da cuenta de que 
el día 5 del actual desapareció de su domicilio en el 
Monte Pola de dicho término municipal la vecina Ra
mona Laborda Noguel, de 46 años, casada, estatura 
regular, pelo castaño oscuro, vestía bata negra y alpar
gatas blancas sin medias, siendo su estado anormal. Se 
ignora su dirección y actual paradero, a pesar de las 
averiguaciones realizadas por la familia.

Se hace púbiieo por medio de este periódico ofi
cia |para general conocimiento, encargando a las Autori
dades de la provincia dependientes de la mía practiquen 
gestiones para averiguar el paradero de -dicha desapa
recida.

Zaragoza, 22 de agosto de 1944.
El Gobeuividor civil interino.

L Labarta.

SECCION CUARTA
. Núm. 3.582

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 (Bo l e t ín JyiciMi núm. 350), 

se pone en conocimiento de los señores que a conti 
nuación se citan haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasivos correspon
dientes a los mismos:

Francisco Riberes, joaquín Aína y su esposa, los 
mismos, Venancio Arillas, Manuela Turón, Angela Li
sa, Enriqueta Ortega, Miguela Arguedas, Leoncia Mi- 
llán, Felicitas Pérez (Montepío Militar); Huérfanos 
Sist de la Vera (Rectificación); Antonio Julián Lorente 
(Jubilado).

Pascual Artigas, Francisca Vallespi, Vicente Fustes 
Amada Falcón, Felipe Martin Gago, Pilar Blesa, Ma
fia Mateo (Montepío Militar); Pascual Guier, Jaime 
Julve (Retirados); Guillermo López Mallo (Jubilado).

Pedro Vidorreta, losé Reyes, José García Blanco, 
Cristóbal Badüles, Juan Antonio Gracia, Juana Mayan- 
día, Teresa Montull, Dolores Nebra, Ramona Izquier
do, María Izquierdo, Juliana Jimeno, Pilar Armingol 
(Montepío Militar);‘Cirina-Antonia Orduña (Traslado).

SECCION Q UIN T A

Núm. 3.565

Alcaldía dé la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Antonio San Martín San 
Martín la instalación y funcionamiento de una fábrica de 
embutidos y dos motores eléctricos de 1 HP. cada uno 
en la calle de Lasierra, núm. 98, con destino a su in
dustria de fabricación de embutidos, se abre informa
ción de treinta días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 164 de las Ordenan* 
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zas municipales, cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el' ^ntF/rfi» Of ic ia i de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1944.—El Alcalde, José 
María Garcia-Belenguer. .

♦ * *

Habiendo solicitado D. Luis Cerezo la instalación y 
funcionamiento de dt s motores eléctricos de 1 y 1/2 y 
2 HP. en la calle de la Trinidad, núm. 1, con destino 
a su industria de taller mecánico, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el articulo 217 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente a! en que se publique este anuncio 
en el Ro l e t í» Of ic ia de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1944^—El Alcalde, José 
María García Belenguer.

* * *

Habiendo solicitado D. Valentín Páramo Blasco la 
instalación y funcionamiento de un motor eléctrico de, 
2 HP. en la calle de Toledo, núm. 24, con destino a 
su industria de fundición de sebos, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el artículo 217 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín ’>-t c t a e  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1944. —El Alcalde, José 
María Garcia-Belenguer.

* * *

Habiendo solicitado D. Esteban Maisterra la instala
ción y funcionamiento de tres motores eléctricos de 20 
HP. cada uno en el barrio de Casetas, con destino a 
su industria d,e molturación de minerales, se abre infor
mación de diez díasr durante los cuales serán oídos ¡os 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el articulo 217 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia í de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1944. -El Alcalde, José 
M.a Garcia-Belenguer.

* * *

Habiendo solicitado D. Luis Calvete Aparicio la 
intalación y funcionamiento de un motor eléctrico de 
1 HP. en la calle de Zumalacárregui, núm. 20, con des
tino a su industria de reparación de calzado, se abre 
información de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a lo preceptuado en el articulo 217 
délas Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1944. —El Alcalde, José 
María Garcia-Belenguer. *

Núm. 3.570

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

CARRETERAS. — Expropiaciones

Comprobada por el Alcalde.de Luesma la relación 
de propietarios a quienes se les han de ocupar fincas 
en aquel término municipal, con motivo de la construc
ción de la carretera de Daroca a Herrera, trozo 4.°, es
ta lefatura ha dispuesto que se publique a continuación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia i de la provincia, a fin de que, 
como disponen el art. 17 de la Ley de 10 de enero 
de 1879 y el 24 del Reglamento de 13 de junio del 
mismo año, puedan hacerse por las personas y Corpo
raciones interesada1, en el plaío de dieciséis días, las 
reclamaciones que estimen oportunas ante la Alcaldía 
de Luesma en contra de la necesidad de la ocupación 
que se intenta, y en modo alguno contra la utilidad de 
la obra.

Zaragoza, 21 de agosto de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
José Oriol.

♦ ♦ » ' />

Relación de propietarioe a quienes se les expropia 
fincas en el término municipal de Luesma, con 
motivo do la construcción del trozo 4 ° de la carre
tera de Daroca a Herrera; -
I. Manuel Hernando Gascón, secano viña. -
2. Manuel Hernando Gascón, yermo. . -
3. Pablo Pérez Bellido, secano cereales.
4. Modesto Lucia, id.
5. Felipe Marzo Zaragoza, id.
6. Emeterio Domínguez Hernando, id.
7. Valeriano Casao^racia, id.
8. Emeterio' Domingez Hernando, id.
9. Vicente Colás Sancho, id.

10. Apolonio Colás Vaquero, id.
II. Juan Mainar Casao, id.
12. María Angela Domingo Pascual, id.
13. Juan García Casao, id,
14. Domingo Andrés Casao,ríd.
15. Tomás García Sanz, id.
16. Domingo Andrés Casao, id.
17. Antonio García Mainar, id.
18. Tomasa Pascual Cebollada, id.
19. Emeterio Domínguez Hernando, id.
20. Felipe Marzo Zaragoza, id.
21. María'Angela Domingo Pascual, id.
22. Joaquín Casao Aporino, id.
23. Eusebio Barque Teller, id.
24. Vicente Colás Vaquero, id.

Núm. 3.559 •
Expropiaciónes

Providencia.—Visto el expediente de expropiación 
de fincas en el término municipal de Escatrón, con mo
tivo de la supresión de la travesía de Escatrón en la 
carretera de Calatayud;

Resultando que rectificada por el Alcalde de Escatrón 
la relación de propietarias a quienes afecta la expro
piación, se publicó en el Bo l e t ín Of ic ia i de esta 
provincia núm. 120, de fecha 26 de mayo de 1944, 
abriendo un plazo de dieciséis días para que los intere
sados pudieran aducir las reclamaciones que estimasen 
oportunas en contra de la necesidad de ocupación de 
fincas;

Resultando que no se ha producido reclamación al
guna por parte de los interesados;

Considerando que en este expediente se han cumplí- 
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do todos los requisitos de la Ley de 10 de enero de 
1879,

Esta jefatura, haciendo uso .de las facultades que le 
confieren el art. 18 de la citada Ley y la de 20 de mayo 
de 1932, ha acordado declarar la necesidad de la ocu
pación de las fincas de que se trata.

Zaragoza, 19 de agosto de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
José Oriol.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

t w • ■ i

(Continuición: Véase B. O. núm. 191).

--Desestimar petición de D. lElmilianoi Rlui^ 
Alonsoi,' obrero servicio dei Hlmpiieiza públlica, 
de que se le trasllade como bombero a Incendios, y 
advert.r ai int'ereisaldo que puede tomar parte, er 
. i concurso-oposición que ha dp efectuarse para 
proveer Tas plaz^ vpdaiVes de bomberos 'jjdq 12.a

—Delegar instancia d¡e*l Ordenanza.' municipal 
D. S.rafín Gazulla Gimeno, quie sdlicita se Ije re
conozcan a efelctos de escalafón y demás dere- 
ahos los serviaio-s quie1 preistó interiaiameintei.

—«Que, como en años antier ion Jes, se organi(ce 
¿a isolemne procesión dtll .Santísimo Oorpus Chris- 
ó, en codaiboracón oon ell Galbiilldo Mfetropolita- 
noj jen la forma qdije se expresa,

— Adquirir la sobras de D. Juan Vázquez Me • 
lta\, 'Cinctiadlernadas eñ teta, por vailpr'de 470 pe
setas, y ^consuOtar a 'la Jefautra Provincial del 
Movimiento scibre la proqeidieincia de que O 
Ayuntamiento contrib|uya con luna cantijdad a la 
suscripción paila er(ecc*ón dei imionumiento a di
cho señor. 1

—Aprobar relación de. ifaíctura^ de fe Secítón 
de Gó/beirnaciléñ^ qjuje¡ asciende a 55.64474 pese
tas. '

—IC^nced|er permisos piara realizar diversas 
obras en: Manivela Sancho; 26; Via,], 27; Predica- 
doqes, 18; Avimida de. Hernán Cortés,. 8.: Olleta,. 
16: Avenida de Madrid, 161; D. Pedro Luna, sin 
númíero; Pétez Herrero, 46; Torne Npeva (angu- 
Har a Telmple) ; . Rgnatelli, 81 y 83; Mober? 9; 
Armas, 48, y Atenida dé Catavuña, 24L.:

—Autoirizar para construir: edificio de dos plan
tas a, D. Julián Anadón, en sallar cailbe Foncauilt. 
sin número; a D. Ramón Mallor. en Asso Ezqu'e- 
rra, 22. y a D„ Pabilo, Liando Salvador, para amplia
ción de piso en plaza de,l Portillo, 5.

- -DeVolver ai D. Luis Ginés Lalana la fianza que 
constituyó ppra yespfondqr de la exacta ejecución 
<le llaisi obras de derrvbo deslía casia. Baño. 8, y a don 
Pascual Iraller^ la constituida (paira responder de1 
las obras de constnucqión de manganas de nichos 
en q! Qamlenterio Católico de Tortero.
_ —Aprojbar las sigjulilehtes certilfijqaciloiies: la se
ñalada con el número 14, relativa a consjtifuCciÓL 
de cámana de siedirúentación rápidla de, aguas des- 
tiinadas al 'abastecmñento de ‘la cijudad, de la que1 • 
resiui’.ta tina, cantidad lí^uiida a pjerdi|bi¡r por el con- 
tqatiista de 15.698,95 pelletas; la númieto 2 de las 
obras de 'instalación d|e 'aí’icantariftlado en las ca
lles de Agustina Simón y su bMurcaiuián i'zquierdai, 
qqe asaicnde a 18.370’36 pie's/etas; Ha número L 

concemiente a instalación de tuberías' para abas- 
tecilm^ento de, agua d/sjl Páselo de lais Damas, qué 
suma 148.601’37 pesetas, y la corres|pondiente a 
llloisi trabajos realllizados por la contrata; de los s|ér- 
viidilosi' d|e filmpliieza pública durante; e|l mes de abril 
qiiue aisoiendí' a 211.035’29 pielsetasl.

—Contratar dilectamente con D„ Angelí Oliván 
las obras de carp utería para. Id! muevo pabellón d|e 
la Casa Amparo, cuyo importe asciende a pesetas 

■*■42.123’60, por tratarse de* un caso de leconocida 
urgelncia.

—Aprobar acta de preciosi contradiilctorios para 
eil repaao de aqeras en calles de pri|mie'r,a y sie^un- 
da dategoría,, señalados de comformiidlad con la con
trata de limplifeza pública.

—Expropiiar totaúrnente ila casa San Bla.^, 82, 
propiedad de D. Donato Lizabe y otros, por d) jlus- 
tiprecio de 32012 pesetas, induído ti S 'pori 100 dt 
afemón legal,- y qu^ el ExCmo. Ayuntamiento se 
inC'Ut/, desd luego, de la finca, ya que este es d 
des'o de la'parte interesada.

—Pmcediír a la expropiación dle una faja de te
rreno de 5,62 metros cuadrados para vía públich, re- 
suitcmte de la demolición de la casa plaza San Mi
guel, 13. y Comandante Repollés, 7, cuya superficie 
se valora en 1.130 pesetas, incluido el 3 por 100 de 
afección Segal.

—Manifestar a la Jefatura dq Obras Públicas de 
es a provincia comí? consecuencia dHl proyecto pt^- 
sertádo por la Sociedad "Los Tranvías de Zaragoza”, 
referente «a la instalación de dlifcho servicio desde el 
Pa-qii1 de Primo de Rivera al barrio de CasaÜlanca, 
por la prolongación de la Gran Vía, lo que se ex
presa.,

—Aprobar las condiciones de subasta para contra
tar el suministro del Cos contadores de agua que pre
cisa adquirir este Ayuntanjiento, proioedién^dobe a 
anunciar la licitación, que ,sie( verificará entre las Casas 
y sistemas .seleccionados en el conidurso que se llevó 
a efecto a tal fin.

-Dar la conformidad a tres relaciones de facturas 
de la Sección ebe Fomento.

—Ceder en propiedad ‘a D. Francisco Ferrer Ez- 
querra y a 1), Francisco Sipán y Sebastián los ni- 
tl.os núms 33, filia 3.a, manzand 1.a, y 49, fila 2.a, 
marzána 1.a. del Cementerio Católico de Torrero

—Desestimar petición de D. Casimiro Muñoz de 
que se 'le autorice para proceder a Id ampliajrión del 
kiosco de periódicos q/uie sq halla situado |en la plaza 
de Nuestra Señora de, Carmen.

—Autorizar a D. Germán Loríente fiara colocar 
una vitrina en la calle- de. Santa Cruz, previo pago 
de la licencia de colocación.

—Desestimar, petición dé D.a Victoria Pérez’ Li- 
zano, de que se le autorioí para instalar un depósito 
dé vinos en calle de Cariñena, 7.

—Denegar soliditud de|l Presidente de lia Fleríh. Na- 
cionaV de Muestras de Zaragoza, da que se abule un 
recibo extendido por eT consumo de agua y vertido 
díl restaurante allí instalado y quie corresponde al 
cuarto trimestre dtil pasado año, por improcedente

(Continuará)
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el plan general de aprovechamientos para el año 1944-45, que han de ser objeto de subasta.

' PLAZO
del disfiute

Cantidades que abanarán los rematantes

OBSERVACIONESSeñalamient

Pesetas

Entrega

Pesetas

Gentada 
eo blanco

Pesetas

final

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Anual 56‘25 7-50 » 42'18 105'93 Corta a matarrasaId. 300 4o 225 565 Leñas de estepa, tomillo y romero1 octubre a 31 marzo 225 30 » 168-75 393'75" Corta a matarrasaId. 75 10 » 56'25 141*25 Idem id. ■
Id. 97‘5O 13 5» 73*12 183*62 Idem, id

Anual 150 20 » 112'50 382*50 Corta a matarrasa respetando los pinos

1 octubre al 31 marzo 176'25 51*40 ' » 132*20 359*85
. .Id 412'50 53'75 » 309'40 775'65 Por limpia. Aprovechamiento para Arandá de Mon-

Id. 412'50 53'75 » 309*40 775'65
cayo.

Por limpia. Aprovechamiento para Pomer1 octubre al 30 abril 1'50 0'40 » 1'15 3*05 Leñas de coscojo, aliaga y romeroId. l‘5O 0‘40 115 ' 3,Q5 Idem id.Id. 1'50 0-40 » 1'15 3*05 Idem id.

1 octubre a 31 marzo 13P25 17'50 98‘43 247'18 Leñas de encina a matarrasaId. 56'25 7‘50 42*19 105'93 Idem id. . ‘■ Id. 270 34 » 202*50 506*50 Idem id.Id. 112‘5U 15 84'37 211-87 Idem id.

1 octubre a 31 marzo 187*50 36 » 140-62 ’ 364'12 Corta a matarrasaId. 120 23 » 90 233 Idem id.Id. 142‘50 27 » 106*88 276'38 Idem id.Id. 210'90 52-50 158‘15 105'45 527 »Id- 142-50 27 > _ • 106'88 276'38 Corta a. matarrasa/ Id. 150 27 112'50 289*56 Pinos leñosos, tortuosos, raquíticos y enfermos

1 octubre a 31 marzo 93‘75 11 » 70*31 175 Leñas de encina a matarrasa
Id. 93‘75 10 > 69‘3l 173 Leñas de roble y encina a matarrasaId. 75 10 o 56'25 141*25 En ambos montes, leñas de encina a matarrasaId. 75 10 » 56'25 141'25 Idem id.Id. 37‘50 ' 5 » 28*12 60'62 Leñas de encina’a matarrasa
Id. 315 38 • » 236*25 589*25 Idem id.» 135 ■ 16 101'25 302'25 Leñas gruesas de encina, menudas de encina y bro

zas. Para las gruesas y menudas de encina, el pla
zo del disfrute es desde l.° de octubre a 31 de mar
zo, y para las brozas, anual.

Leñas de encina a matarrasaoctubre a 31 marzo 75 10 53*25 141'25
Id. 67'50 7'50 » 50*62 125*62 Leñas de pinoá secos, deformados y raquíticos.Id. 15 2 » 11'25 28*25 Leñas de encina a matarrasaId. 75 10 > 56'25 141'25 Leñas de encina y roble a matarrasaId. 412'50 50 » 309'37 771*87 Leñas de encina á matarrasaId. 67'50 7 » 50'62

168'75
125'12 Idem id.- Id. 225 25 » 418'75 Idem id.Id. 112'50 15 » 84*37 1 211'87 Idem id.

M.C.D. 2022
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num. del  cat al ogo NOMBRES 
de los montes

Hectá-

Moderas leñas

ESPECIE
Tasación

Pesetas

Número 
de 

árboles

Metros 
cúbicos

ESTEREOS

y término municipal
Gruesas Menudas

Ejea

145 Luna......................... Orba y Vista de Arba . 4 592 95 50 100 Chopo 6.000

149 Id............................. Rompesacos y Valdeluriés .... 20 » » 600 400 Encina 3.800

Sos

226
228
230

Sos del Rey Católico 
Uncastillo................

Id.............................
Id.............................

Val oscura......................
Pardina de Baniés.......
La Sierra........................

Id..................................

25
70
63
20

> 
» 
>
430

»
»
»
163

500
600

5.000
20

600 
1.500 

50.000
45

Encina y roble 
Roble 

Id.
Pino silvestre

2.600
7.800

20.000
4.992'50

Zaragoza
2.000
2.500
5.750

800
1.000

268
267 

»

>

Leciñena -................
Zuera ........................

Id.............................
Id.............................
Id.......................-...

Vedado Alto del Horno...........
▼allonés.........................

Id..................................
Id..................................
Id..................................

50 
400 
» 
150 
200

»

6.000 
> 
»

» 
» 
» 
» 
»

■»
2.000

150 
»

1.000
2 500

500
500

1.000

» 
»
>

. ■»

27DE LA PROV|IN¡CIA DL ZARAGOZA

PLAZO 
del disfrute

Cantidades que abonarán los rematantes
....  ........................ ' — ■ ———------------

Señalamiento Entrega Contada 
en blanco

Recon.0 
final TOTAL OBSERVACIONES

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 octubre a 31 marzo

Id.

104'25

157'50

52'50

38

78'25

>

52*15

118'15

287'15

313'65

. (

En arboledas a lo largo de la orilla, del río Arba. El 
Ayuntamiento queda obligado a verificar la re

■ población de las orillas en el plazo de dos años. Se 
mantendrá acotado el terreno al pastoreo durante 
cinco años.

Corta a matarrasa para carboneo.

1 octubre a 31 marzo 
Id.
Id. 
Id

157'50 
240
787'50 
14015

26
57 
87'50 
49'95

»

»
105'30

118'15
180 

.590'65
70'20

301'65
477
1 465'65 
365'60

Corta a matarrasa.
Idem id.
Idem id

l octubre a 31 marzo 
Id.
Id.
Id.
Id.

75 
187'50 
375

71'25 
75

20
25 
51'87

8
10

» 
»

» 
»

56'25 
140'63 
281 25

53'43
56'25

151*25
353'13
708'12
132'68
141'25

Leñas de coscojo y romero. Corta a matarrasa.
Leñas de coscojo, romero y malezas.
Pinos secos y decrépitos. '
Coscojo y romero.
Idem id.

Zaragoza, 22 de julio de 1944.—Ei Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera

NOTA.-Si ias primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas con la misma tasación, 
igual o superior tipo al de la tasación. Si es inferior, por haber habido retasa, se adjudicará por el año forestal. De la primera y, en su 
a la celebración de la tercera hasta que esta oficina fije los precios de retasa.

en los mismos locales y condiciones que las primeras. Las subastas por más de un año se celebrarán siempre que el remate sea por 
caso de la segunda subasta se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefatura, no procediendo

M.C.D. 2022
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Estado de aprovechamientos de PASTOS concedidos en el plan general para el ano fo 
pn los nlanes anteriores y cuyo

• • restal 1944-45, que han de ser objeto de subasta, con inclusión de los que lo fueron por más de un año 

disfrute se encuentra adjudicado: . __________________________

Hectá-

PASTOS PARA

PLAZO 
del disfrute

1 Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONES
NUM. DEL CATALOGO 

- - y término municipal
NOMBRES 

de los montes

Por entrega

I Pesetas

Por reconoci- 
aieoto final

Pesetas

TOTAL '

PesetasLanar Cabrío

1 TASACION

Mayor 1
1 Pesetas ■--------------- -----------

75

67'50
30
90
60
27

213
240
180
450
480
"81

105
60

600
231

51
45

300

244'05

126
105 
307'40
181'80
28'20

120
38*10

150
60

327'75

81
281'25

114'30
96*60

1.038*40

739'25

1.007'50

PARTIDOS JUDICIALES

La Almunia
Dehesa Boval.................... 250 500

300
100 
200 
200

90 
710 
800 
600 

1,000 
1.000

200 
350 
200

2.000 
770 
100
200

1.000

. 1.850

400
250

1.500
750

70 
200
159
500
400

1.000

500 
1.500

500 
250

3.500

! 3.750

> 3.00Í
¡

50

15
10
20
10

- 5
70

»
»

»

»

150
70

\oo

50

5
5

50
25

5
10

40

25
»

»

185

» 7.500

» 1 ’ 3.450

Anual
I 56'25 131*25 | Subasta por el año forestal.

102 Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas- ,
I En los cuatro montes, subasta por el año forestal. En el monte «La Muela» tiene 

116 I derecho de alera foral el pueblo de Bubierca, quedando acotados los cuarteles
83 I donde se hayan hecho 0 se hagan trabajos de repoblación.

263*50 I En ambos montes, subasta por el año forestal.
297'50 I *
214*80 1 ' ■ » ,
512'50 I En ambos montes subasta por el año forestal- El rematante del monte num. 11
542*50 I permitirá la entrada de! ganado consignado como vecinal.
101 I Subasta por el año forestal. - ,
140 I En ambos montes subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menoies de 6
80 I hoi<^s698*75 I En ambos montes subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6

293 I hojas. " '
53'50 , * ,
65 I Subasta por el año forestal. - j

370 I Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles en donde se hayan hecho 0 se
hagan trabajos de repoblación. «

319'05 I Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado que se 
I consigna en vecinal. _

167'25 I Subasta por el año forestal.
131'25 I Idem id. .
385'50 I Idem id. ,
239'60 I Idem id. •

36'45 I Idem id.
142*50 I Idem id. -

53'10 I Idem id.
200 I Idem id. *

92 I Idem id.
394'10 I Subasta, por el año forestal. ■

3^*75 M^sta ^mS^A Ja entrada del ganado consignado en. vecinal. Aco-
’ todas al pastoreé las superficies donde se hayan hecho trabajos de repobla

ción y los cuarteles de menos de 6 hojas.- .
169*30 | Subasta por el año forestal.
131*60 I . Idem id.

1163'40 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá, la q1»'1-;*» '>e' qae ”
11 I consigna como aprovechamiento vecinal en Iq s montes nums. 36, o- } 4 •

- 912*50 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la. entrada del ganado consig
nado como vecinal en los tres montes,

1.120 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entra la del ganado vecinal
en los seis montes. ' ,

10 Jbíi iviucm............   . . .. .

Ateca •
225
100
300

.i 34'50Anual I | ,<>
la 1 . 1 10

3 Alhama de Aragón ....
[d ............................

Carragodojos......................
Dehesa, de la Hoya...........

* 1 1-duu 1 I 26
» 2.600 ¡d. . . 53
» 2.300 . Id. 10<50
> 1 050 Id. . 60<50
» 9 200 ¡r 57‘50
a 8.000 Id. 34'80
> 3-480 locbrea3mayo 1 62,60
> 10.000 Anual 62<50
» 10.000 ' Id. 20
» 2.000 £• 35
» 3.500 . Id. 20
> 2.000 d- I 98‘75
> 24.500 ¡d. I 62
» 9.800 Id. 2'50> I 250 ¡15 julio a 15 ocbiel 1 2q
» 2.000 Anual 1 70
> 13.000 Id-

1 71 75
» 15 000 Anual

,, 41'25
> 1 4.125 I J, I 26'25
» I 2.625 ¡d. 78'10
> 16.250 I |d. I 57'80
> I 8.125 I [d. I 8'25
» I • 825 jd- 1 I 22'50
» 2.250 d' 15
> 1.500 Id- 50
» I 5.000 Id- 1 39
» I 3.200 |1 ocbre a 30 abril!

* »i 1 f 1 66'35
> 1 11.530 Anual 1

1 . t  1 / 1 56'90
» 7.750 Anual ' 82,5O
» I 18.000 I Id-

ii- 55» 7 000 d. 35
> 3.500 Id.

ii 125,» 35.000 Id.

. i i 173'25» 54 ..300 Id. •

m 112'50» 30.000 Id.

4 id ................................. La Muela .........................- 200
La Serratilla ...................... 90ó Id...................................

6 Aranda de Moncayo...
7 TH ........

Dehesa Somera................ 710
800
600

1.500
1.600

270

i ............................. .......
Q Tínríltilhfl - La Dehesilla........... . .........

De Abajo .. . ....................... •11 Campillo de Aragón ...

19/v Cimhalln.......................... Dehesa de Calaporro. ■ • ■
i Q A T a l sa n n n i H ti - ....... .
14 id ............. 200

2.000
. 770
| 170

I-i/» ATnntprHp........................ Los Romerales.................

1R Pñ? iip! íI a  A ri .. ■ . •. . . T.nti Comunes.........................
16 Sisamón ..................  
¡8 Villarroya de la Sierra

Belchité

Iva Calzada........................... 150
El Salcedo............... A........  i-000

10/7 T Apa v íi El Decantadero.............. - • ■ 420
lüf id................................. Peña Grallera.,................. 350

Alto....................................... 2J6ñ1QA> Id
1 Qo* l H Santa Bárbara..................... 1 736iyg iu........... . ....................
1Q» l d
19c Id ................................. Roqueros............................. 400

97 id........................................... Montes Blancos................... 500
O.Q
99 Valmadrid........................... Vedado Bajo..............  ^00

- 3© Id
31 id................................. Vedado Alto........................ 1 2 450

Llanos de Misericordia ... 270
Muela Alta y Baja............. 1750

Selva y Cuestarroya......... 381
Los Villarneses .. .. ............. 3l 2

Borja
Roria..........................................

33 id......................................

34 Id.. . ..................................
35 Id
Sñ Calcen»..................................... Peña del Aguila....... • ••I , 900

. Plana de Rebollo............. L161
Los Romerales.................... ■>0
Las Solanas........................ 400

37 Id......................................
37a [d.....................................
SR Iri
39 id...................................... . Valdenoria y La Semilla.. 600

. Valdeplata.................... "nn40 Id......................................

4OÓ Id ........................................... . Realengo y Dehesa Loteta. l.<0< 
Siete Cabezos y Haces. • - ■ 2.748 
La Dehesilla ................. 26

Iflc Id .............................................

4-2 Id....................................
43 id ................... . La Umbría y el Solano.. •

. Val ilemueríos........... e7;

. Valdepero y Campoluengo 1.36"
. Valdepuerlas............. 2.23

14 )d .................. ............ 1 '

46 Id............................   • ••

M.C.D. 2022
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. NUM. DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

Hectá

PASTOS PARA

TASACION

Pesetas

PLAZO 
del disfrute

Cantidades qne abonarán los rematantes

OBSERVACIONES
Lanar Cabrío Mayor Por entrega

Pesetas

Por reconoci
miento final

Pesetas

TOTAL

Pesetas
47 Purujosa...........................
48 Id......................................

Cerrogordo.......................  
íIp Siprrn

1.000
1.160

900
115
220 
420
400
105 
980
830
268 
470
893
659
230
830

300
700

1.800
1.650

800
200
720
250
960
445

1.200
570 

"800
343

90

2 400
400
209

1.500

1 000

572
50

500
250
150

170
170
120
450
162
540

3.000
980

90
75

130
240

2.800
390

3.500

600
180
900
700

í 3.000

200 
300

■ 2.800

j 2.671

> 1.000
900

300 
690

■ 600 
350 
800 
200 
700 
250 
960 
445 
525 
600 
800 
350

90

2.000 
800

■ 200 
1.000

1.000

300 
300

700 
300 
150 
» 
255 
255 
180 
450 
150 
600

3.000 
600 
135 
115 
150 
360

3.000 
500

4.000

600 
180 
900 
700

»

» 
» .

35

»

>
20

10
»

25 
100

■
20
50

»

25 
25

» 
50

9

150 
100

» 
»

»
»

35 
15

» <

»
15
10
25 
8

» 
150

»
»
»

8
»

150
» 
200 '

»
»
$ 30

» ■

»

»

»

»

»

» .

»
»
»

y »
. »

»
»

» .
»
»,

*

»
»

»

»
»

»
» .
»

»

»
»
»
»

»
»
»

»
»

30.000

2 000 
3.000

29.050

28-710

la.ooo 
1'1.400

1.050 
4.140
4.350
5.100
5.550
1.800
5.~00 
1.500
3.360

1 3.420
550

3.600
6 300
2.100

810

14.250
6 300
1.200 
6.000

6.000.

1.800
1 050

7.875 
5.375 
1.500

3.060 
3.435
1 .800 
4.025
1.700
6.000 

33.750
. 6.000

1.350
1.150
1.895
2.250

33.750
2.500 

45.000

6.000 
1.800
9.000
7.750

Anual

Id. 
Id.

Id.

1 diebre. a 30 sep

Anual 
Id.

1 oct a 31 marzo 
Anual
Id.
Id. 
Id. 
Id.

»

¡ oebre. a 3 mayo 
Anual
Id.
Id 
Id. 
Id.
Id. ,

Anuál
Id. ■
Id.
Id A

Id.

Id. *
1 oebre. a 3 mayo

Anual 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id.

• Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

oebre. a. 3 mayo
Anual 

Id. 
RE 

oebre. a 3 mayo
Anual 

oebre. a 3 mayo
Anual

Anual
Id.

'Id.
Id.

112*50

20
30

110*15

109*30

67*50
66

10'50 
41‘4o 
43'50 
50‘25
51*37
18
51*75 
15'00
33'60 
34'20
39
36 
53‘25
21

8*10

77*12 
53'25
12
52*50

52*50

18
10*50

57*18 
33*75
15

/ »
30*60
34*35
18
40‘25 ■
17
52*50

121*85 '
52*50 
13'50 
11*50 
18'96
22*50

121*85
25

150

52*50
18
60
66*85

672 .

34*50 
66

69P50

430*35

264*15
207

90 
180 
322*50 
232'50
195
60

183
75

219 
133*50
255 
160'50
195
102*90
27

367*50
120
62*60 

300

225

160*80
90

150 
75
45

»
51
51
36

135 
48'60

162 
345
210

27 
22*50
39

’ 72
336
117 
367'60

165
54 

210
180

784'50

54'50
96

801*65 -

539*65

331*65
273

100*50 
221*40
366 • 
282'75 
246*37
78'00 

234*75
90 

252*60 
167'70 
294 
196*50 
248*25 
123*90
35'10

444*62 
173*25
74'60 

352'50

277'50

178'80 
100*50

217*18 
108*75
60

»
81'60 
85*35
54

175*25 
65'60

214*50 
466*85
262*50

40*50 
34
57'95 
94'50

457*95 
142
517'60

217*50
72 

270 
236'85

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal 
en los tres montes. • .

Subasta por el año forestal. v
Idem id. ■ . ’

Idem id.

’ Subasta por el año. forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.
1 Además del plazo señalado, podrán pastar LOGO cabezas lanares de 1. de octu-
) bre al 30 de noviembre, pero solamente en los montes núms. 57 y 58, permane-
' ciendo acotado en este tiempo el núm. 59.

Subasta por el año forestal.
Idem. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal. .

Subasta por el año forestal. .
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
En ambos montes, subasta por el año forestal.

En ambos montes, subasta por el año forestal.

Subastador el año forestal.
Idem id. , ,
Idem id.
En ambos montes, subasta por el año forestal. .

Subasta por el año forestal.
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas. .
Subasta por el año forestal. . . , , , , , , DQ
Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado, que se 

consigna como aprovechamiento vecinal. \
5 a y última anualidad de las adjudicadas a D. Telesforo Gil.
Idem id. de las adjudicadas a D. Martín Simón. •
Idem id. de las adjudicadas a D. Santos Gil.
Idem id. de las adjudicadas a D. Luis Gil. En el monte 76 f, acotados los cuai teles 

menores de 6 hojas. • . . , „. ... .
Mancomunidad con Santa Cruz de Grío, hasta el limite llamado «Piquillo de la 

Sierra». Concordia del año 1^74. Acotados los cuarteles en que se hagan o se 
hayan de hacer trabajos de repoblación.

Subasta por el año forestal. .
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

Subasta por el año forestal.
Idem id. •
Idem id.
Acotado. , , _ , .
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

En los tres montes subasta por el año forestal. Quedan acotados los cuarteles me
nores de 6 hojas y los terrenos en repoblación.

Idem id.
. Subasta por el año forestal. . _ ,

Acotados los cuarteles menores de 6 hojas. Las subastas, por el ano torestai.
Idem id.
En los dos montes subasta por el año forestal.

Subasta, poiJ el año forestal.
Idem id. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Alera toral con Fraga. En los cuatro montes, las subastas por el año forestal.
Idem id. >

49 Id....................................... Hoya Redonda .
50 Tabuenca.................,....
51 Id.......................................

Artigüella.................... . .
El Bolhín.

52 Id.......................................
53 Id....................................... Galiana.
54 Id...................................... Orehi..
55 Id...................................... Pj ] Pedroso
56 Id...................................... La Sierra...
57 Talamantes...................... Los Cerros..
58 ld\..................................... Dehesa Lob'era
59 Id...................................... Las Lomas..........................

Dehesa Privilpcriflda61 Trasobares........................
62 Id............................. Derecha del Río.................

Izquierda del Río...............

Las Cuestas..........................

63 Id......................................

Calatayud

65<r, Castejón de Alarba... .
69 Jarque...............................
69a Maluenda.........................
69e Id...................................... Dehesa, de Valmayor.......

Dehesa de El Rato.......69c Morata de Jiloca.............. Campo y Monte Blanco... 
Portillos y Vadearon.......  
Blanco

69d Id....................
70a M uñé brega .....................
706 Olvés............................ La Sierra.............................

Alto Pinar............   . ......71 (¡rera de Calatayud v ... 
7ia Paracuollos de Jiloca....
716 Id........................................ Dehesa de Valdegalindo . 

El Rato
72 Paracuel los déla Ribera..
74 Santa Cruz de Grío.......... Blanco y Comunal.............

AIto Blanco.......
76a Sestrica........................ Dehesa de San Felices....766 Terrer ........................

76c Tierga.................................. Camilla ñ c a
76d id.................. ... . Dehesa Carnicera .......

El Pinar.................... ;.76c Id........................................
76/’ Id......... '............... ..........

77 Tobed.................................

,78a Velilla de Jiloca..............
79 Vi ver de. la Sierra............

Cariñena

19 Agallón..........................

Val villano...........................

El Rato ...............................
Blanco y sus Cabezos ....

/

1 .os Cnmunes
20 Id................................. Dehesa Boalar..................

Va 1 (i «‘hprrpra22 Id...................................
99 Codos ............................. 1 .a - (?ovnchu

100 Id. /............................. El Pinar
» Id............................... Val demontero..................

Blanco •102 Cosuenda ......................
103 Id...................... i,a Sierra ............................

El Madroñal ......................101a Id..........................
108 Encinacórba......... . . . .  •
23 Herrera......................... Carraeodos y Valdepuerco 

El Comím..25 Id................................... El Pinar .
114 Luesma............................ Común o Blanco
115 Id...................................
108a Meza locha ....................

La Veguilla......... \..............
Val hondo.

120 Pan iza.................. Nuestra. Señora del Aguila 
El Común. .120a Tosos...............................

32 Villanueva de Huerva.
120b Id.................................

Pinar y Dehesa....................
Común o Blanco.............

Efesa de la Barca...............
Va.lIotas........... ' .

Caspe'
80 Caspe ...........................
81 Id...................................
82 id........................... Vuelta de la Magdalena.. 1

Efesa de la Villa................. |82a Id ....,
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NUM. DEL CATALOGO 
y término municipal

1 z '

NOMBRES 
de los montes

Hectá

PASTOS PARA

TASACION

Pesetas

PLAZO 
del disfruteLanar Cabrío Mayor

83 Escatrón.................. . r,a. Caballera 1.000
3.000
1.000
3.000
2.000

1.000
1.500

500
900

10.000

i

84 Fayón ................. . Dat ac Iim HaI TT.Hva
» » 1 octbre a 3 mayo

85 Id.......................... Izonierda del Phm » 15.060 Anual
86 Maella........................ Colón y Estremera......... 125 . » 8.173 Id.
87 Id ...................... 150 > 12.750 Id.
88 Mequinenza......... ... ...

cLlld Clcl 11O BldLal 1 (iRf 
El Vean . 1.100

300
250
300

» 12.250 Id.
89 Nonaspe...................... Mediana .. . 500 

2.900 
2.694

206
900

> 7.500 Id.
90 Id.......................... 1.300 70089a Id................ v vi tz L/CtUtS'!? y 27.000 Id.
90r Sástaeo.................. Dehesa Alta o Deheseta..

Dehesa de la Rosa ......... 200 10906 Id........................ ' » 2.250 Id.600 10 > 8.500 Id

Daroca

91 Abanto ...................... Cerronozneln 1000 1.000 8.000» Apual

92 Acered.......................... 315
150

400
20092a 'Id.................................

A JclIlV VjUl 1 di» > > ' 4.000 Anual»■ » - 2.000 Id.
956 • Badales.......................... Blanen........... . ■ 95

231
10096 Id........................ Común de Valdeburdaña .

> » 1.000 . Id.
97 Berrueco .. ... .................. 250

170
970
200
170

» > 2.000 Id.Cerro Media no 169
974
195
166
100
338

1.000

104 .. Cubel............................... El Otero > 1.360 Id.
106 Las Caerlas.................... L^ Dehesa ..........................

Dehesa, Raja. .
» > 7.760 Id.

110 Fombuena...................... , » » 1.600 Id.
109a Id.......................... Monte Blanco..;.................

La Sierra ...........................
De Propios .. . . ..................

850 1 obre a, 31 marzo
111 ' Gallocanta............. . ... . . 100

350
1.150

> » 1.000 Anual
113 Langa del Castillo . >

50
> 2 800

13.000
Id.

115 Lechón ...................... Dehesa de la Cañada----- 227 
364
750 
900 
387 
374
490
80 

260 
550 
312

1.000

200 
400
200 
900 
400 
250 
300
100 
260 
550 
750

1.000

116 Mainar............................ » » 1.600 Id.
117 Manchones................. Común o Blanco ............   .

Campillo y Pinar . 10
> 4.000 Id.

119 Miedes de Aragón....... . » 2.300
9.000

Id.
121 Pardos.................. El Chaparral....................

Comuna 1
Id.

121a Retascón........................ 5
» 1.900

2.150
1 octbre a 3 mayo

122 Ruesca......... .................. El Pinar Anual
123 Santed ............................ Ophp.Rí) dpi (rAvnhíir 1.800 Id.
124 Id.................................. • Peña. Alta . 50'

800
4.080
4.400

Id.
125 Torralba de los Frailes La Atalaya ... Id.
126 Torralbilla ... -......... Dehesa de las Caballerías 

T,a. Sierra
Id.

127 Used............................... 7.500
10.000

, Id.
Id.

127a Id................................... El CoRroiar 200
492

200
250
275
400
400
150
160

' 250

2 000
1 2.000

2.200
3.200
4.000
1.500

129 Val de San Martín .... El Carrascal ................... Id.
Id.130 Id................................. Peña Alta 274

400
400
147

131 Id................................... La Sierra » Id.
132 Villadoz ........................ El Crespo » Id.
133 Vi Barreal de Huerva... Horcajuelos.......................

» Id.
Anual135 Id............................. Solana de San Martín... .

Valdemoro.. ..
158
258132a Villafeliche.................... »

20
» 1.600

2.600
Id.

Ejea de los Caballeros

> Id.

136a Ardisa.................. ......... Común de EsnAs 164 100 20 1.600
1

oct. al 31 dcbre.
1366 Id. .../...................... Cuarto de Ardisa,.............. 

Ferrizos
217
424
450
818

abril al 30 junio
136c Id................................... 500 50 7.500 Anual
136 Id................................... Garnles.. 200

600
50

10
30

2.500
8 100
1.100

137 Asín............................... .. Dehesa Bartieco................
» oct. al 30 junio 

Anual138 Biota................................ Dehesa. Roya! 80
910

* 10
139a Castejón de Valdejasa.

Id...................................
Dehesa del Plano. ......... Id.

139 Monte Común. . . 2.380
544

5.195

3.000 40 43.200 Id.140 Id................................... Val de Castellar................ :
Bardena Alta.....................141 Ejea de los Caballeros. 7.000

7.000
100
100

25
25

55.001-50
50.268'50

oct. al 31 agosto142 Id. ............................... Rardena Raía 1694
195
254 
.999

1050
404

142a Corraliza de la Ralla.......
Cueva del Moro

Id.
1426 Id................................... 1.100 55 17.050 Anual142c Id................................... Tierra Plana y Aliagares.

Monte Común . .143 El Frago.......................... 1 000
200

100 ' 17.000
2.800

' Id.
Id.144 Id. ~............................. Pardina de NTarvil
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Núm. 3.550 •

Delegación Provincial 
de Abastecimiento* y Transporte*

' CIRCULAR NUM. 265

E' Excmo. S'r. Comisario General d|e Abasteci
mientos y Transportéis ha tenido ai bien disponer lo 
siguiente:
Circular número 477 por la que se fijan los precios 
sobre vagón de las distintas variedades de legumbres

para la campaña agrícola 1944-45 .
Habiéndose fijado por fDlecreto del Ministerio de 

Agricultura de 30 ¿le septiembre! de 1943 líos pre
cios-base de compra d|e los productos intervenido d  
por el Servicio Nacionafl del Tri^o, y a tenor de b 
dispuesto en el artícuilo 3.° d¿ N circullar núm- 472, 
por lu (jule se dictan normas y se| r^ula^el funcio
namiento de! mismo en la actuall campaña, es pre
ciso que por esta Comisaría Gienjeral se delterminen 
los precios sobre vagón que han de pcgir para las 
distintas variedades de leguminosas de consumo hu
mano. En su virtudl, y a propuesta de Pos respetivos 
Comisarios de Recursos y Delegados provinciales dp 
Abastecimientos, esta iComisaría Gcoeral dispone «os 
dguxntes precios:

ZONA NORTE
Judías

Provincias de Ueón, Pallencia y Zamora:
Judias pintas corrientes o garbanzos,, sobre vagón, 

268,20 pesietas quintal métrko. ,
[udías tipo blanca, dé Riñón o Canarias, sobre 

id. 300.85 id. id.
Provincia ¿p Galicia:
Oíase corriente; sobre vagón, -258 peseta» quintal 

métiieo.
Oase Rinón, 293.70 íd¡. id-
Provincia de Asturias:
Hase selecta, sobre vagón, 300,85 pesetas quintal 

ir cirico.
Clase intermedia, 278,40 id. id.

Garbansós
Precio sabré vagón én León, Salamanca y Fa

lencia • (
De menos de 45 granos en onza. 321,25 pesetas

quinta, métrico. • '■
Da 45 a 50 id. en id., 2|80,45 id. ¡id.
De 51 a 58 id., en id.,. 197,75 idl, id.
De 59 a 80 id. en id, 197,75 id. id. , 
De más die 80 id. en id. y partidos, 144,15 id. id.
Provincia de Salamanca. Tipo Predrosülanos:
Hasta 55 granos en, onza, 263,10 pesetas Quintal 

métridp.
De 56 a 80 id. en id.. 187,50 id. id.
De más de 80 id. en id. y partidos 144,115 id. id

Cupo “Excedente"
Precio sobre vagón en Jas provincias de León, Sa

lamanca y Falencia: ‘
De menos de 45 granos en. onza, 407,90 pesetas 

quintal métrico

De 4 5 a 50 granos en on^a, 365,50 pesetas quintal
métrico.

D? 51 a 58 id. en id.,. 278^0 id. id.
De 5 9 a 80 id. en id.. 264,80 id. ídl
De más ¿le 80 id. en id. y partidos. 227,10 id. id.

Provincia de Sallamaníca. Tipo Pedrosillanos: •
Hasta 55 granos én onza, 347,50 pesetas quinta- 

métrico.
De 56 a 80 í4. en íd^ 268 id. id.
De nás dé 80 id1 t n id. y partidos, 223,45 id. id.

Guisan-f^

Precio sobre- vagón en las provincias de Falencia 
y Salamanca. 73,05- pesetas quintal métrico.

Lentejas
Precios sobre- vagón en la provincia de Salamanca:
Todas variedades, 178 pesetas quintal métrico.

Provincias de León y Falencia:
C'ase corriente. 190.40 pesetas quintal métrico..
Clase Riaño, 315,30 íd¡. id.

ZONA SUrl

. 'Garbamos
pie menos de 50 granos en onza, sobre vagón, pe

setas 289,72 nuintal métrico.
De- 50 a 59 kl. en id., 20|6,90 id. id.
De 60 a 80 id. en íd., 193,67 id. id.
De más de 80 íd. fin íd. y partidos, sobre vagón 

146.30 íd. íd.
Garbansos wvulutos

Hasta 55 granos,pn onza, -sobre vagón, 267,50 pe
setas quintal métrico

De 56 a 80 íd. m íd.,^19175 íd. íd.
. Di más de 80 íd. en íd. y partidos, sobre vagón, 
148,32 íd. íd.

Gtrrbamos blancos castellanos
De menos de 45 granos en onza, sobre vagón, pe

setas 310 12 quintafll métrico.
De 4 5 a 50 'íd. en íd., sobrq id., 289,72 íd. íd.
De 51 a 58 íd. en íd., sobre! ídl., 206,90 íd. íd. 
De 59 a 80 íd. en íd. sobre íd. 193,77 íd- id.
De más de ‘80 íd. en íd, y partidos, sobre vagón, 

156 40 íd. íd
Lentejas

Provincia de Granada, sobre vagón. 186,68 pese
tas qwntal métrico.

Reato de las provincias, sobre íd., 198,80 íd. íd.

Guisantes
Provincia de Tolédo, sobpe vagón, 83J68 pesetas 

quintal métrico
Resto ¿le las provincias, sobre íd., 85,70 íd!. íd.

AVILA

Garbanzos
De m*enos de 40 granos en onza, sobre vagón, pe

setas 370,745 quintal métrico.
De menos de 45 íd. en íd.,( ¡sobre íd., ¿35,395 íd. íd
De 45 a 50 íd. en. íd¡., sobre íd., 294,995 íd. íd.
De 51 a 58 íd en íd,, .sobre- íd., 21417^ íd. íd.
De más de 80 íd. en íd., sobre íd., 161,675 íd. íd.

M.C.D. 2022
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Cuj)o “excedente”
De m nos de 40 granos en onza, sobre vagórf. pe

setas 441,445 quintal métrico. ,,, ,A 
>D'e menos de 4 5 id. en id., sobre id., 406,095 id. id. 
De 45 a 50 id. en íd., sobre <íd., 365,695 id. ídl. 
De 51 a 58 íd. en id., -sob^e id., 282875 id. id.
D- 59 a 80 íd. erj íd., sobre íd., 069,745 íd¡. íd;
De nás de 80 íd. en íd. sobre íd., 232,375 íd, íd 
En las zonas típicas se podrán aumentar los an- 

teriords predios en 20 pesetas quintal! métrico.

Guisantes
Precios sobre vagón, 70<005 pesetas quintal mé-

Id. sobre id., (cupo excedente) 140-705 íd. íd.

Lentejd»
Prdc:os sob-e vagón, 171,005 pqsetas qpintal mé

trico. 1
Id. sobre íd. (cupo ejxloedhnte)., 241,705 id id.

BALEARES

Garbanzos .
Frdcio sobre vagón, 197 pesetas quintal1 métrico.

CIUDAD REAL
Garlangos

De menos de 45 granois en onza, sobre vagón, 317 
pesetas quinta1 métrico.

De 4 5 a 50 íd. en íd., sobre id., 276’70 íd. id.,
De 51 a 58 íd. en íd., sobre id., 193,90 íd., íd.
De 59 a 80 íd. en id.,' sobre id., l|8O’7O,íd. íd. ,
De más de 80 íd di íd. y partidos, sobre vagón-

143,40 id id
GtásO'nfcs

Prerios sob"e vagón, 189,30 pesetas quintal métrico

' Lente ios
rh^eciós ^o1 re vagón, 184,30 pesetas quintal mé

trico. 1 ■ ~ ■
HUELVA

. GVirbanzos blancos
De menos de 50 graniois- en onza, sobre vagón, pe

setas 238,70 quintal métrico. , , 
De 50 a 59 íd. en íd., .sobre íd„ 200’90 íd. id. 
De 60 a 80 íd. en id., sdbre íd., 187’70 íd. íd. 
De más die 80 íd. en ídl. y partidos, sobre id., 140,30 

pe'setas íd , ' - . / '
Garbanzos mulatos

Hasta 70 granos en onza, sobre vagón, 135,70 pe- 
retas quintal métrico , 

De 70 a 80 íd. en íd., sobtie id., 152’40 íd. íd.
De más de 80 íd en íd. y parltidos, sobrd id., 

142 30 íd íd - 'i :
VALLADOLID

.Garbanzos
D- menos dt 45 granos en onza, sobre vbgón, píe

se as 327,10 quintail métrico.
De 45 a 50 íd. en id., sobre íd.. i2!66’70 íd. ídl
De 51 a 58 íd. dn íd„ sobre, íd., i2O3i^O íd. íd 
De 59 a 80 íd. en íd., (sobre id., 190’70 íd. íd.

De más de 80 granos en onza y partidos,, sobre va
gón,. 153.40 pesetas quintal métrico.

Guisantes
Frenos sobre vagón, 83,68 pesetas quintail mé

trico. . .
Lentejas

'Precios sobre! vagón (tipo pais), 184,68 pesetas, 
quintal métrico.

ZAMORA
Garbanzos btanads castellanos

De rrtenos de 45 granos en onza, sobre vagón, pe
setas 328,37 quintal métrico.

De 4 5 a 54 íd. en íd.„ sobre id., 287 97 id. id.
De 55 a 65 íd. en íd., sobre íd., 205,15 id. id
De 65 a 85 íd. en id, sobre, íd, 192’02 id. id.
De más de 85 íd. en íd. y partidos, sobre id., 154 65 

peseras id
Garbanzos pedrosiUanfff

Hasta 59 granos en onza, sobre vagón, 270'80 pe
seta; quintal métrico

De 60 a. 85 íd. en íd., sóbrd id., 195 05 id. id
De - nás de 85 íd. en íd. y partidos,; sobre! ídl, 151,62 

pesetas id _ 1 , m ,
En las zonas típicas como Fuentósauco y análogas 

se podrán aumentar los anteriores precios Cn 20 pe
setas él quintal métrico.

Guis¿t»ites

Precios sobre vagón, 80,93 .pesetas quintal me;

trico.
Lantejas

Precios sobre vagón, 184,68 peísetas quintal mé

trico.
T a prima de 70 pesetas en qjuintaff métrico que 

señalan el Decreto del Ministerio de Agricultura de 
30 de septiembre de 1943 y circular núm.. 472 para 
e! cupo excedente, será pagada por los encargados 
de bac^r I? recolecdiór. en las provincias en que no lo 
efectúe dt Servicio Nacional dd' Trigo a los produc- 
mms. dtebkndo levarse una! perfecta cuenta de estas 
cantidades tanto por tas Comisarías de R^ursos co
mo por las Delegaciones Provinciales, a fin de dis
tribuirlas úmcamteínite' a co1>ctivida!desi, para levitar 

v dt confusionismo que se produciría leh la venta all pu
blico con dos preaos distintos. , ,

En las facturas que ebetiendan los expedidoras' ha
rán constar concretamente la calidad y precio co
rrespondiente. a los finés de perfecta comprobación 
en las ifiquidadonles dé precio efectivo.

Las Juntas Provintiales de Predos qué íb conside
ren pertinente harán nueva propuesta de “precio 
oficial”, partiendo de estos precios "sobre, vagón’ , 
que sí Considerarán ccmo bastes, y de H'os fijados- por 
d Servicio Nacionair del Trigo para aquellas en que 
dicho Organismo haga Ha recogida y distribución de 
cupos, que son Tos mismas ya| señalado® por el Ser
vicio Nacional det Trigo para la présente campara, 
los cuales fueron aprobados por la Dirección General 
de Agricultura did acuerdo con lío dispuesto dn id De
creto" de 30 de septiembre- de 1943 y circular número 
472, en formal de media ponderada, exponSéndo la
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fórmula en la propufafeta a efectos de aplicación Me 
líos beneficios de los almacenistas receptores”.

Lo que se pubíica para general conocimiento y 
cumplimiento.

. Zaragoza, 18 de agosto de 1944.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servidos Provindates de Abaste
cimientos y Transportes, Eduardio Bacía.
-------4-________________ ____________ _________

SECCION S E X T A
ATECA Núm. 3.566

D. José Usón Los-Arcos, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Ateca;
Hago saber: Que acogiéndome a lo preceptuado por 

Orden ministerial de 10 de diciembre de 194! (Ro l e t I* 
Of ic ia l  del 13) y a petición de varios usuarios de las 
aguas de las acequias denominadas «Las Viñas» y 
«Caracolera», esta última derivada de la anterior, que 
toman sus aguas en este término municipal y del rio 
Manubles, se convoca a [unta general a los usua
rios de estas aguas, tanto para riegos como para usos 
industriales, para celebrar la primera reunión, bajo mi 
presidencia, el día 1.° de octubre venidero, a las once 
horas en primera convocatoria y a las doce horas de 
dicho día y mes en segunda, siendo el lugar de la re
unión eFsa’ón de sesiones de esta Casa Consistorial.

Los asuntos a tratar son los siguientes:
Lo que dispone la Orden ministerial arriba mencio- 

■ nada.
La Real Orden de 25 de junio de 1884, y la inicia

ción y trámites sucesivos de la oportuna información 
posesoria, e inscripción en el Registro general de apro
vechamientos de aguas públicas, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto de T de enero de 1927 
y demás disposiciones de aplicación.

Ateca, 21 de agosto de 1944.-EI Alcaide, losé 
Usón.

TORRES DE BERRELLEN 3.564
Por acuerdo del Ayuntamiento, adoptado en sesión 

ordinaria del día 10 de los corrientes, se anuncia al pú
blico la subasta de las obras de construcción de una 
manzana de nichos en el Cementerio municipal Cató 
lico, por 1a cantidad de 7.820 pesetas. (El número de 

• éstos es 32).
Durante el plazo de diez días se admiten reclamacio 

nes con sujeción a lo dispuesto en el articulo 26 del 
Reglamento de contratación municipal.

El pliego de condiciones y demás documentos es
tán de manifiesto en, la Secretaria del Ayuntamiento, 
de nueve a una de la mañana, los dias laborables.

La subasta se celebiará el. dia 19 de septiembre del 
presente año, a 1as doce de la mañana, ante la mesa 
designada por la Corporación. Las proposiciones, con 
firma legible y reintegro correspondiente, se presenta
rán en pliego cerrado en la Secretaría municipal hasta 
cinco minutos antes de comenzar el acto, según el mo
delo inserto a continuación y acompañadas del resguar
do de depósito, como fianza, por el importe del 5 por 
100, escrito a máquina o en letra bien legible.

Torres de Berrellén, 19 de agosto de 1944.—El Al
calde, Félix Benedicto.

Modelo de proposición
D....., vecino de..., habitante en la calle de. ... 

número........ , bien enterado del pliego de condiciones 
de la subasta de las obras de construcción de 32 nichos 
en el Cementerio municipal, se compromete a reali 
zarlas con arreglo a dichas condiciones y por el precio 
de.... .pesetas........ céntimos. (En letra bien ilegible).

(Lugar; fecha y firma del proponente)

SE CCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
• Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaeo que se les fija, a contar desde el día de lQ publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues 6 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial' procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéiidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciatniento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina. ■

Núm. 3.574
- ANDRÉS SÁNCHEZ (Rosa), de 34 años, hija de 
José y Rosa, de ocupación sus labores, natural de Ro
chante, casada, cuyo actual paraiero se ignora, proce
sada en causa núm. 20-1941, sobre corrupción, com
parecerá en el término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 1 de Zaragiz), con objeto de cons
tituirse en prisión.

Núm. 3.579
VILLAPLANA ARENAS (Jaime), de 34 años de 

edad, casado con Julita León, del comercio, hijo de 
Joaquín y de Ana, natural de Sardañola de Ripolls (Sa- 
badell) y vecino de Tres Torres, en la b rriada Sarriá, 
de Barcelona, cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, comparecerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Carmena (Zaragoza) a cons
tituirse en n’isión decretada por auto de esta fecha en 
sumario número 11 dei corriente año, por estafa 
de 600 pesetas.

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.573

JUZÍÍADO NUM. 1
ORTIZ FERNÁNDEZ (Ignacia). Por medio de la 

presente, y por haber sido habida dicha procesada, se 
cancela y deja sin efecto la requisitoria núm. 473 que 
aparece publicada en eí Bo u c t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia de techa 3 de febrero del pasado año de 
1943.

Pues asi lo he acó.dado en el ramo de situación di
manante del sumario núm. 440 de 1942, sobre hurto, 
contra di .ha procesada y ct os.

Zaragoza a diecisiete de rgusto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Juez instructor accidental, (ile
gible)..

Núm. 3.552
JUZGADO NUM. 2.
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la eje
cutoria dimanante de sumario seguido en este Juzgado 
con el número 8 de 1942, sobre hurto, contra Laureano 
Artigas Ruiz, se le notifica a dicho penado que por 
sentencia de 13 de noviembre de 1943, dictada por la 
Audiencia Provincial de Zaragoza, se le condena a la 
pena de tres meses de arresto mayor, accesorias lega
les, costas e indemnización de 150 pesetas.

Y para queíonste en cumplimiento a lo mandado, 
expido y firmo la presente cédula de notificación en 
Zaragoza a diecinueve de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario, Santiago Calvo.

IIP. Ho g a r  pig n a t e u ,i
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